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Parte Oficia!.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Bey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* * Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, 
por Real orden de 2 del mes actual, 
el expediente promovido por consul
ta del Ayuntamiento de esta Corte, 
sobre proporción en que deben tri
butar los Casinos y Circuios de re
creo por el arbitrio sobre inquilina
to, dicha Comisión del mencionado 
alto Cuerpo lo ha emitido en los si
guientes términos:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden fecha 2 de Marzo, ex
pedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., el Consejo de Esta
do ha examinado el adjunto expe
diente promovido por consulta del 
Ayuntamiento de Madrid, sobre pro
porción en que deben tributar los 
Casinos y Círculos de recreo por el 
arbitrio sobre los inquilinatos, creado 
Por la Ley de 12 de Junio de 1911.

* Resulta de los antecedentes:
’Que con fecha 30 de Enero de 

1912, el Ayuntamiento de Madrid 
eleva á V. E. una instancia en la 
9ue> de conformidad con lo estable
cido en el artículo 118 del Regla
mento para la ejecución de la Ley 
de supresión del impuesto de Consu
mos, que establece corresponde al 
Ministerio de Hacienda conocer y 
resolver en todas las reclamaciones

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 116.)

MINISTERIO DE HACIENDA 

que se produzcan relacionadas con 
los arbitrios sustitutivos de dicho im
puesto, solicita se ilustre á la Corpo
ración municipal en la duda que se 
le ofrece respecto á la resolución que 
deba darse á reclamación producida 
en oportuna instancia por la entidad 
social Casino de Madrid, que intere
sa se la declare exenta del arbitrio 
sobre inquilinato:

» Que como antecedentes del caso 
y elementos de juicio para la más 
acertada resolución de la consulta, 
se expone por la Alcaldía que la ins
tancia suscitando la reclamación fué 
presentada en 7 de Octubre último, 
haciéndola estribar como principal 
argumento en lo que preceptúa el 
párrafo primero del artículo 11 de 
la Ley de supresión del impuesto de 
Consumos precitada, que establece 
que podrán ser objeto del arbitrio 
de inquilinato los edificios destinados 
á viviendas, de cuyo precepto legal 
infieren la razón de exención, ya que 
ninguna de las dependencias del Ca
sino de Madrid ha sido destinada á 
tal objeto, y alegando además que 
dicha Sociedad satisface al Ayunta
miento el impuesto sobre Casinos y 
Círculos de recreo, que evidentemen
te no le gravaría si se le considerase 
como vivienda, llamando la atención 
sobre el hecho de que siendo el 
mencionado impuesto lo mismo que 
el de inquilinato de los cedidos por 
la Hacienda á los Municipios, en 
compensación de los recursos que 
éstos han dejado de percibir por des- 
gravación de los vinos y de otros 
artículos que estaban sujetos al im
puesto de Consumos, si el Casino de 
Madrid contribuyera también por el 
impuesto de inquilinato, se daría el 
caso de que esta Sociedad paga
ría dos veces por el mismo concepto:

* Que la Alcaldía decretó en 18 de 
Octubre que pasara el conocimiento 
de la instancia á ponencia de dos 
Concejales, según dictamen de la 
Comisión de Hacienda, y esta Co
misión requirió el conocimiento del 
asunto, aun antes de que la ponencia 
dictaminara, por haberse promovido 

reclamación,fundada en razones aná
logas por el Centro del Ejército y 
de la Armada, entendiendo que la 
resolución que en esta recayera de
bía supeditarse á la que en dicho ex
pediente se dictara; que por fin, la 
Comisión de Hacienda dictaminó 
que no desconociendo las condicio
nes y circunstancias singularísimas 
que concurren en los Casinos y Círcu
los de recreo de Madrid, según el 
objeto que los caracteriza, considera
ba de necesidad dejar bien distingui
do frente al arbitrio, el Circulo que 
tiene por objeto principal el recreo, 
el dedicado á la instrucción y auxi
lio benéfico y aquellos otros que 
con ó sin carácter político, se desti
nan á conferencias, estudios superio
res, etc., proponiendo en su conse
cuencia que, como aclaración del 
apéndice vigente para la administra
ción y cobranza del arbitrio sobre 
Inquilinato, se acordaría:

»1.° Que los edificios y locales 
ocupados por los Casinos y Círculos 
de todas clases, están comprendidos 
por la Ley de 12 de Junio, y Regla
mento para su ejecución en el arbi
trio sobre los inquilinatos;

>2.° Que los edificios y locales 
ocupados por las Asociaciones, cual
quiera que sea su denominación, que 
tengan por objeto dar conferencias 
y proporcionar instrucción y auxilio 
benéfico á los asociados y secunda
riamente medio de recreo, deben 
contribuir por la cuota señalada en 
la tarifa del 25 por 100 de la renta 
íntegra;

»3.° Que los edificios y locales 
ocupados por las Asociaciones antes 
referidas, cuyo principal objeto sea 
proporcionar recreo á los socios y 
matriculados como tales, en el im
puesto sobre Casinos y Círculos, sa
tisfarán la cuota de la tarifa general 
ordinaria sobre el 50 por 100 de la 
renta íntegra;

»4.° Que fuera de los casos que 
quedan indicados, servirá de base 
para fijar el arbitrio correspondiente 
á las Asociaciones de vecinos, la 
renta integra de los locales que ocu

pen ó que tengan derecho á ocupar 
los socios, y

»5.° Que procedía someter los 
precedentes acuerdos al conocimien
to y sanción del Ministerio de Ha
cienda, en cuanto por los mismos se 
modifica la ordenanza aprobada para 
la exacción del arbitrio; que el Ayun
tamiento, en sesión de 15 de Diciem
bre, acordó que volviera el asunto 
á la Comisión de Hacienda para 
nuevo estudio, y ésta determinó que 
por la Alcaldía se elevara consulta 
al Ministerio sobre si el Ayuntamien
to está facultado para alterar la cuo
ta á la base del arbitrio sobre inqui
linato en lo que á estas sociedades 
se refiere.

» Que la Dirección General de Pro
piedades informa que procede decla
rar que los Casinos y Círculos de 
recreo no están sujetos á dicho arbi
trio, tanto porque éste recae sobre 
las viviendas, cuanto porque las re
feridas sociedades satisfacen á los 
Ayuntamientos de las capitales de 
provincia y asimiladas el impuesto 
de Casinos y Círculos de recreo, 
consistente en el 40 por 100 del al
quiler ó renta de los locales que 
ocupan; y

« Que en tal estado el expediente 
se remite á consulta de este Consejo.

«Vistos los párrafos l.° y 4.° del 
artículo 11 de la vigente ley de 12 
de Junio de 1911, que dicen que 
«podrán, ser objeto del arbitrio de 
«inquilinato, los edificios destinados 
»á la vivienda, incluso-las fondas y 
«casas de huéspedes y los jardines 
«no anejos del disfrute particular de 
* los inquilinos», y que «el arbitrio 
»tendrá por base el alquiler de las 
«fincas arrendadas y la renta inte- 
» gra de las habitaciones que estuvie- 
«sen ocupadas por sus propietarios 
«ó cualesquiera otras personas que 
» no paguen alquiler»:

«Considerando que, según se de
duce, no sólo del precepto transcri
to, sino de todos los demás, que 
tanto en la ley como en el Reglamen
to dictado para su ejecución, se re
fieren al arbitrio que ha dado lugar 



á la formación de este expediente, 
resulta notorio que no puede recaer 
más que en los edificios destinados 
á la vivienda, incluso las fondas y 
casas de huéspedes y los jardines no 
anejos del disfrute particular de los 
inquilinos, por cuya razón no pue
den gravarse con el mencionado ar
bitrio aquellos edificios y locales cu
yo empleo ó destino fuese distinto 
al de la vivienda ó habitación, máxi
me cuando los más elementales prin
cipios de justicia contributiva obli
gan á interpretar de un modo res
trictivo los preceptos tributarios pa
ra no imponer indebidamente gra
vámenes á casas, industrias, servicios 
ó personas que el legislador no tuvo 
intenciones de gravar:

«Considerando que, esto supues
to, que los Casinos y Círculos de re
creo, y, por consiguiente, el de Ma
drid, que ha motivado con su instan
cia la incoación de este expediente, 
no puede ni lógicamente estimarse 
como vivienda, puesto que si bien 
acuden á ellos sus socios no lo hacen 
á titulo de moradores ó vecinos, sino 
simplemente con el propósito de 
buscar el esparcimiento que motivó 
la creación de aquellos Centros, de 
donóle se deduce que no puede gra
várseles con el impuesto de inquili
nato creado por el articulo 6.° de la 
ley de 12 de Junio de 1911, en sus
titución del de Consumos, sal y al
coholes:

» Considerando que robustece ade
más la afirmación de que ni con 
arreglo al espíritu ni mucho menos 
á la letra de la Ley puede gravarse 
el impuesto sobre los inquilinatos á 
los Círculos y recreos la considera
ción de que convertidos por el ar
tículo 3.° de la ley de Desgravación 
de los vinos de 3 de Agosto de 1907 
en impuesto municipal, el que por 
disposición expresa del articulo 10 
de la ley de Presupuestos de 31 de 
Marzo de 1900, gravaba los Casinos 
y Círculos de Recreo, con la facul
tad además por aquella Ley conce
dida á los Ayuntamientos de que 
pudieran elevar el gravamen hasta 
el 40 por 100 del inquilinato que sa
tisficieran, si se les impusiese el 
nuevo gravámen sustitutivo resulta
ría el absurdo de que se satisficiesen 
dos impuestos por un mismo concep 
to y en favor ambos del Ayunta
miento, absurdo que adquiere mayor 
relieve si se tiene en cuenta que el 
gravámen que con arreglo á la cita
da ley de desgravación de los vinos, 
podían imponer los Ayuntamientos 
á que la misma se refiere, y por el 
concepto de inquilinato triplica casi 
el máximo autorizado para el arbi
trio de la misma naturaleza fiscal, 
creado por el apartado D del artícu
lo 6.° de la ley de 12 de Junio últi
mo, puesto que dicho arbitrio no 
puede exceder á tenor del artículo 
11 del mismo Cuerpo legal, de un 15 
por 100:

«Considerando, sin embargo de 
lo expuesto, que disponiendo de un 
modo taxativo el párrafo 3.° del an

tes citado articulo 11 que «cuando 
un mismo local se destinare simul
táneamente á viviendas y á otros 
usos que lleven aparejada exención, 
se computará, á los efectos del arbi
trio, solamente el valor en renta de 
las habitaciones ó dependencias des
tinadas á viviendas», resulta eviden
te la necesidad de hacer la salvedad 
de que si, por excepción, parte de 
los locales de los Casinos y Circu
ios de recreo se destinase á viviendas 
de los socios, empleados, dependien
tes ú otras personas, deberán tribu
tar por dicho arbitrio; pero compu
tando, á los efectos del mismo, sola
mente el valor en renta de las habi
taciones ó dependencias destinadas á 
viviendas.

»E1 Consejo de Estado, de confor
midad con la Dirección General de 
Propiedades, opina:

» Que procede declarar, con carác
ter general, que los Casinos y Círcu
los de recreo no están sujetos al ar
bitrio sobre inquilinato, creado por 
los artículos 6.° y 11 de la Ley de 
12 de Junio de 1911, por los edifi
cios y locales que ocupen, á menos 
que en esos locales existan habitacio
nes ó dependencias destinadas á vi
viendas de sus socios, empleados, 
dependientes ú otras personas, en 
cuyo caso deberá computarse, á los 
efectos del arbitrio solamente, el 
valor en renta de esas habitaciones 
ó dependencias, conforme al párrafo
3.” del último artículo citado.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1912.=N. Reverter. 
=Señor Director general de Pro
piedades é Impuestos.

(De la Gaceta núm. 102.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES 

prorrogable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su capacidad legal, pudien- 
do también acreditar los méritos y 
servicios á que se refiere el articulo 
7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado den
tro del plazo de la convocatoria en 
una Administración de Correos el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos 
á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes; lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique, si más 
que este aviso.

Madrid 13 de Abril de 1912.=E1 
Subsecretario.interino, R. Altamira.

(De la Gaceta núm. 111.)

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Oviedo la Cá- 
tedro de Agricultura y técnica agrí
cola é industrial, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Instituto que deseen ser trasladados 
á la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de la misma asignatura y ten
gan el título científico que exige la 
vacante, y el profesional que les co
rresponda, y los Auxiliares que ten
gan reconocido el derecho á concur
sar Cátedras y se hallen comprendi
dos en el Real decreto de 10 de Sep
tiembre último.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios á esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 19 de Abril de 1912,—El 
Subsecretario interino, Altamira.

GoBierno Civil
SERVICIO AGRONÓMICO

Vias pecuarias.
Con esta fecha, y en uso de las 

atribuciones que me confiere el ar
ticulo 93 del Reglamento de la Aso
ciación de Ganaderos del Reino, he 
tenido á bien aprobar el deslinde de 
las vias pecuarias del término muni
cipal de Salas de los Infantes, con
denando al propio tiempo á los in
trusos al pago á prorrateo de los 
gastos que ocasionó la operación y á 
abandonar las superficies detenta
das, encargando á las Autoridades 
locales y Guardia civil hagan respe
tarlo en la forma que se verificó, de
nunciándome cualquier infracción 
que castigaré con rigor.

Burgos 22 de Abril de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Circulares.
Habiéndose ausentado del do

micilio conyugal Julia Fernández 
Caño, de poca estatura, pelo churro, 
delgada, con la boca algo abierta y 
que se encuentra embarazada y pró
xima á dar á luz, y reclamada por 
su marido Martin Perez de la Fuen
te, vecino de esta capital, calle de 
los Alfareros, núm. 7, he dispuesto 
que por las autoridades y agentes de
pendientes de mi autoridad se pro
ceda á la busca y captura de dicha 
Julia, reintegrándola al hogar de su 
esposo.

Burgos 24 de Abril de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

La Comisión mixta de Recluta
miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos del reemplazo de 
1912, que á continuación se rela
cionan:

Fortunato Sainz de Leciñana 
Sainz, hijo de Sixto y Josefa, de 
Junta de Traslaloma, núm. 1, domi
ciliado en la Habana.

Felipe Gómez Angulo, hijo de Se
vero y Paula, de Junta de Traslalo
ma, núm. 4, domiciliado en la Repú
blica Argentina.

Emilio Muga Villota, hijo de Lu
cas é Isabel, de Junta de Traslalo
ma, núm. 7, cuyo domicilio se ig
nora.

Tomás Muga Gómez, hijo de An
tonio y Ana, de Junta de Traslalo
ma, núm. 8, cuyo paradero se ig
nora.

Gregorio Antuñano Vallejo, hijo 
de Juan y Sotera, de Junta de Tras
laloma, núm. 9, domiciliado en Isla 
de Cuba.

Doroteo Alvarez Vivanco, hijo de 
Victoriano y Casilda, de Junta de 
Traslaloma, núm. 11, domiciliado en 
Isla de Cuba.

Miguel Vivanco Serrando, hijo de 
Baltasar y Luisa, de Junta de Tras
laloma, núm. 12, cuyo domicilio se 
ignora.

SUBSECBETABIA.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia la provisión, en turno de 
oposición libre, de la plaza de Profe
sor ó Profesora de término de Ele
mentos de Historia de las Artes De
corativas é Industriales (Orfebrería, 
Muebles, Trajes, Abaniquería etcéte
ra, etc.), vacante en la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer, do
tada con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, ó sean 3.000 de entrada y 
1.000 más por razón de residencia.

Los ejercicios se celebrarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, haber cum
plido veintiún años de edad y no 
hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos; condiciones que 
habrán de reunirse antes de termi 
nar el plazo de la convocatoria.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á este Ministerio en el im



Remigio Palacio Zatón, hijo de 
Eulogio y Braulia, de Junta de Vi- 
llalba de Losa, núm, 5, cuyo parade
ro se ignora.

Mario Quincoces Vadillo, hijo de 
Pedro y Casilda, de Junta de Vi- 
llalba de Losa, núm. 6, domiciliado 
en Isla de Cuba.

Silverio Pereda López, hijo de 
Eugenio, de Merindad de Castilla la 
Vieja, núm. 5, domiciliado en la Re
pública Argentina.

Venancio Pereda Gutiérrez, hijo 
de Gabriel y Filomena, de Merin
dad de Castilla la Vieja, núm. 9, do
miciliado en la República Argen
tina.

Pedro García Martínez, hijo de. 
Juan y María, de Merindad de Cas 
tilla la Vieja, núm. 15, domiciliado 
en la República Argentina.

Máximo Fernández Guadalupe, 
hijo de Justa y Juliana, de Merin
dad de Castilla la Vieja, núm. 17, do
miciliado en la República Argentina.

Abelardo Llarena González, hijo 
de Cesáreo y Balbina, de Meridad 
de Castilla la Vieja, núm. 30, domi
ciliado en la República Argentina.

Feliciano Castresana García, hijo 
de Pió y María, de Junta de San 
Martin de Losa, núm. 2, cuyo para
dero se ignora.

Marcelino Ramos Ora, hijo de 
Gaspar y Raimunda, de Junta de 
San Martin de Losa, núm. 4, cuyo 
paradero se ignora.

Pedro Santidrián Hernández, hijo 
de Felix y Jacinta, de Medina de 
Pomar, núm. 7, cuyo paradero se 
ignora.

Leandro Llarena Angulo, hijo de 
Saturnino y María, de Medina de 
Pomar, núm. 8, cuyo domicilio se 
ignora.

Rufino Ruiz Novales, hijo de Ce
cilio y Juliana, de Medina de Po
mar, núm. 9, cuyo paradero se ig
nora.

Indalecio Angulo Ortega, hijo de 
Eleuterio y Nicanora, de Junta de 
Eio de Losa, núm. 2, cuyo paradero 
se ignora.
Francisco Gallástegui Guinea, hijo 

de Francisco y Juliana, de Junta 
de Río de Losa, núm. 6, cuyo para
dero se ignora.

José Fernández Martínez, hijo de 
Lucas y Florentina, de Merindad de 
Cuesta Tirria, núm. 3, domiciliado 
en la República Mejicana.

Primitivo González Angulo, hijo 
de Roque y Benita, de Merindad de 
Cuesta Urria, núm. 6, domiciliado 
en la República Argentina.

Maximiano González Peña, hijo 
de Antonio y Marcelina, de Merin
dad de Cuesta Tirria, núm. 7, domi
ciliado en la República Argentina.

Pablo Velez Fernández, hijo de 
Pedro y Juana, de Merindad de 
Cuesta Urria, núm. 10, cuyo para
dero se ignora.

Vicente Ruiz Quintana, hijo de 
Eustaquio y Fernanda, de Merindad 
de Cuesta Urria, núm. 15, domicilia
do en la República Argentina.

Esteban Ortiz Gómez, hijo de Ti

fa urcio y Francisca, de Merindad de 
Cuesta Urria, núm. 16, cuyo para
dero se ignora.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que por 
las Autoridades y agentes de la mia 
se proceda á su busca y captura, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 53 de la Real orden circu
lar de 26 de Enero de 1912, modifi
cada por la de 2 de Marzo siguiente, 
Gaceta del 14.

Burgos 24 de Abril de 1912.
R1. G'IKKHNAbOK,

Ricardo Martínez.

Vedado de caza.

Solicitado por D. José Garay y 
Allende, vecino de Orduña, la con
cesión de vedado de caza de todos 
los terrenos de los pueblos de Vi- 
llalva y Murita, del término munici
pal del Valle de Losa, á cuyo Ayun
tamiento pertenece, se pone en co
nocimiento de los interesados que 
se crean perjudicados con esta con
cesión, que hasta el 5 de Mayo pró
ximo inclusive, pueden presentar 
sus reclamaciones debidamente do
cumentadas en la Alcaldía ó en este 
Gobierno civil, Sección Agronómi
ca, San Carlos, núm. 1, 2.°, centro.

Burgos 24 de Abril de 1912.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

Diputación Provincial

Delegación de Hacienda
Deuda pública.

Venciendo en 15 de Mayo de 1912 
un trimestre de intereses de la deu
da amortizable al 5 por 100 corres
pondiente al cupón número 44 de 
los títulos definitivos de las emisio
nes de 1900,1902 y 1906 y los títu
los de la expresada deuda y emisio
nes amortizados en el sorteo verifi
cado el dia 15 del actual, cuya rela
ción nominal por series aparece in
serta en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 17 del presente mes, 
la Dirección general, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1903, ha acordado que desde el dia
1.” de Mayo próximo se reciban en 
esta Delegación, sin limitación de 
tiempo, el referido cupón y los títu
los amortizables de la citada deuda y 
vencimiento, con las prevenciones si. 
gui entes:

1. a La presentación en esta De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de la deuda del 5 por 
100 amortizable, se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares impre
sos que facilitará gratis la Interven
ción de Hacienda de esta provincia.

2. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: «A la Dirección general de 
la Deuda y clases pasivas para su 
reembolso,» fecha y firma del pre
sentador y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del trimestre que 
se amorticen.

3. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, y también las 
en que por ser insuficiente el núme
ro de lineas destinadas á una serie 
cualquiera, se haya utilizado la casi
lla inmediata para relacionar los cu
pones de dicha serie, produciendo 
alteración en la colocación de las 
series sucesivas, pues en este caso se 
exigirá á los presentadores que uti
licen facturas separadas para los cu
pones de las series restantes, em
pleando una factura para la de ma
yor cantidad ó número de cupones, 
sin incluir en ellos más que una sola 
serie. En cada linea no podrán ser 
facturados más que cupones de nu
meración correlativa.

4. a Los cupones que carezcan de 
talón no les admitirá esta Interven
ción, sin que el interesado exhiba los 
títulos de su referencia, con los 
cuales confrontará el Oficial encar
gado del recibo, haciendo constar en 
la factura respectiva por medio de 
nota autorizada y bajo la responsa
bilidad de dicha Oficina, que ha te
nido efecto la confrontación y que 
resultan conformes con los títulos 
de que han sido destacados.

5. a Los cupones han de presen
tarse con las facturas que contienen 
impresa la fecha del vencimiento, 
sin cuya circunstancia no serán ad
mitidas, y cuando se presenten titu

los amortizados en diferentes sorteos 
se facturarán separadamente los de 
cada uno de ellos.

Esta Delegación de Hacienda re
comienda á los presentadores de di
cha clase de valores tengan muy en 
cuenta las referidas advertencias, á 
fin de que la extensión de las men
cionadas facturas se ajuste estricta
mente á lo preceptuado, con lo cual 
el servicio se realizará con las mayo
res facilidades y se evitará el retraso 
del pago de los valores que repre
sentan los indicados documentos.

Burgos 23 de Abril de 1912.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

Procidencias indicíales
A j anda de Duero.

D. José Temes Nieto, Juez de Ins
trucción de esta villa y su partido,
Por el presente hago saber: Que 

para el pago de las costas impuestas 
á Angel Velazquez Alcalde, en la 
causa que se le siguió en el Juzgado 
de Villafranca del Vierzo, por robo, 
se le embargó la finca siguiente:

Una casa en Santa Cruz de la Sal
ceda, sita en la calle Empedrada, sin 
número, linda derecha, travesía calle 
de la Solana; frente, calle empedra
da; izquierda, casa de Andrés Ramí
rez, y espalda, solana alta, tasada en 
300 pesetas.

Cuya finca, de la propiedad del 
penado Angel Velazquez. se saca á 
pública subasta, la cual tendrá lugar 
en este Juzgado el dia 10 de Mayo 
próximo á las once de la mañana, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
habrá de consignarse el 10 por 100 
de la misma, y que no existen títulos 
de propiedad.

Dado en Aranda de Duero á 6 de 
Abril de 1912.=José Temes Nieto. 
—.Angel Alonso.

Villaroayo.
D. Gerardo déla Moray Sánehez-Ca- 

bezudo, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido,
Por el presente edicto se cita, y 

llama á los que se crean con derecho 
á la herencia del finado D. Cándido 
Fernández y Pérez, natural de Medi
na de Pomar, y que falleció en la vi
lla de Espinosa, de los Monteros el 
dia 9 de Marzo último sin otorgar 
disposición alguna testamentaria, pa
ra que en el término de treinta dias 
comparezca ante este Juzgad© a re
clamarla.

Dado en Villareay© á 22 de Abril 
de 1912.=Gerard© de la M ..ra- ~ -.BVr 
su mandado, Lie. LuisDúsz; Calderón. 
------  mi— • — —-—-

ViUíxyiufaa
D. Agapito Perea Ruiz, Jwe MOMiít- 

ripal de este distrito,
Hago saltw; Qjae e® antes de jjw- 

rios verbales rivflfes es
te Juagad© á iastawria de ©.. Stoaí- 

CONTADURIA.

Mes de Mayo de 1912.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada 
según previene la disposición segun
da de la Real orden de 31 de Mayo 
de 1886.

Pesetas.

Administración provincial 10000 
Servicios generales.........  3000
Obras obligatorias..........  6000
Cargas.............................. 500
Instrucción pública.........  4000
Beneficencia..................... 22000
Corrección pública.......... 1500
Imprevistos......................... 1000
Nuevos establecimientos. » 
Carreteras.......................... 5000
Obras diversas................. 4000
Otros gastos..................... 1000
Resultas............................... »
Movimiento de fondos ó 
suplementos..................... »

Total................. 58000

En Burgos á 19 de Abril de 1912. 
—El Contador, Virgilio López-Gil. 
—Conforme: El Ordenador de pa
gos, Juan Merino.

Abril 19 de 1912.—La Comisión 
provincial, en sesión de hoy, acordó, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, aprobar esta 
distribución. — El Secretario, Pedro 
Tena.



facio Renuncio Pérez, y D. Claudio 
Velez Duque, vecinos de Villayuda 
y Villafria, respectivamente, contra 
D. Juan Revilla, de la propia ve
cindad del primero, sobre pago de 
417'70 y 130 pesetas, en que fue 
condenado, se saca á pública subasta 
y por ser la segunda con rebaja del 
25 por 100, la finca siguiente, te
niendo lugar el dia 30 del actual y 
hora de la una de la tarde, en la sa
la audiencia de este Juzgado, sito 
en Villayuda

La mitad de una casa situada en 
Villayuda, en la calle de la Iglesia, 
señalada con el número 14, tasada 
en 400 pesetas.

Lo que se anuncia al público, ad
virtiendo á los Imitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que se haya hecho la consignación 
del 10 por 100 del importe de la 
misma, debiéndose conformar el com
prador con el testimonio que este 
Juzgado dará del acta de la subasta.

Dado en Villayuda á 22 de Abril 
de 1912.=¿E1 Juez, Agapito Pérez. 
—Ante mi, Manuel Gallo.

ACUERDOS MUNICIPALES

El 4 y 13 de Diciembre se dió 
cuenta de la correspondencia oficial.

El 20 se acordó que todas las es
pecies gravadas en la tarifa 1.a de 
consumos se inserten en esta sesión 
para su cobro.

El 27 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial, Boletines y Gace
ta de Madrid.

La Corporación aprobó el prece
dente extracto de los acuerdos toma
dos en las sesiones celebradas du
rante el cuarto trimestre y que se re
mitan al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
Boletín Oficial, según previene la 
ley Municipal.

Valle de Valdebezana 4 de Enero 
de 1912.=E1 Alcalde, Nazario Gon- 
zález.=El Secretario, Anselmo Mon
ti el.

Anuncios Oficiales
JÜZGABO DE PRIMERA INSTANCIA DE BURGOS

D. Pedro Maria de Castro Fernán
dez, Juez de instrucción y de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que el dia 10 de 

Mayo próximo, y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
sorteo para la designación de los 
cuatro mayores contribuyentes por 
territorial y dos por industrial, re
sidentes en esta población, que han 
de formar parte en la Junta de este 
partido para la confección de las 
listas de Jurados correspondientes al 
mismo en el año próximo.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 31 de la ley 
del Jurado.

Dado en Burgos á 23 de Abril de 
1912.—Pedro Maria de Castro.=E1 
Secretario de Gobierno, Nicolás Ló
pez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LERMA

D. Feliciano Hernanz de la Plaza, 
Juez de primera instancia y de 
instrucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente edicto hago saber: 

Que el dia 9 de Mayo próximo, y 
hora de las once de su mañana, ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el sorteo á que se re
fiere el articulo 31 de la ley del Ju
rado para la designación de Vocales 
que han de constituir la Junta de 
este partido para la designación de 
jurados.

Dado en Lerma á 22 de Abril de 
1912.=Feliciano Hernanz.=Por su 
mandado, Felix Nebreda.
--------------!■*  I — ----------

Ayuntamiento de Valle de Valde- 
bezana.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el cuarto 
tr imestre de 1911.

El dia 3 de Octubre se acordó 
aprobar la correspondencia oficial.

El 10 se acordó aprobar los gastos 
hechos por la Junta local de Instruc
ción pública, que ascienden á 77'50 
pesetas.

El 18 se acordó aprobar el extrac
to de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento en el tercer trimestre.

El 25 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial, acordando des
pacharla lo antes posible.

El l.° de Noviembre se dió cuenta 
de la correspondencia oficial, Bole
tines y Gaceta de Madrid.

El 6 se acordó, en sesión extraor
dinaria, aceptar el proyecto y soste
ner la proposición presentada del 
camino vecinal de Soncillo á Ermita 
Corrales, en la cual se prometía la 
subvención del Estado, de una rebaja 
del 35 por 100 que correspondía á la 
villa de Soncillo 20.804'11 pesetas, 
según la oferta hecha por el Alcalde 
Presidente en nombre de la Corpo
ración.

El 15 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial.

El 22 se acordó cobrar el impues
to de Consumos por Administración 
municipal y con arreglo á la tarifa 
primera sin recargo alguno.

El 29 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial, Boletines y Ga
ceta de Madrid] se acordó nombrar 
una Comisión para que en unión del 
Sr. Alcalde y Depositario rindan las 
cuentas de este medio año.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SALAS.

D. Ramón Lafarga y Crespo, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Al público hace saber: Que en 

cumplimiento de lo que dispone el 
art. 31 de la ley del Jurado, tendrá 
lugar el dia 8 de Mayo próximo, á 
á las diez, en la sala audiencia de 
este Juzgado el sorteo para la de
signación de Vocales que deberán de 
formar la Junta de este partido, y 
se recuerda al propio tiempo á los 
Jueces municipales del mismo la 
obligación que les impone el art. 30 
de la indicada ley, de remitir á este 
Juzgado de instrucción copias certi
ficadas de las listas definitivas de 
Jurados á que se refiere el art. 29 
de la referida ley durante los quin
ce últimos dias de dicho mes de 
Mayo, bajo la multa de 100 á 200 
pesetas.

Dado en Salas de los Infantes á 
23 de Abril de 1912.=Ramón La
farga y Crespo.=Por su mandado, 
Julián Ruiz.

Alcaldía de Pinilla de los Moros.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
próximo año 1913, los contribuyen
tes que aún no hayan presentado las 
altas y bajas respectivas, lo harán 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to en el término de quince dias, á 
cuyas altas y bajas respectivas se 
acompañarán los justificantes de ha
ber satisfecho los derechos reales á 
la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Pinilla de los Moros 22 de Abril 
de 1912.=E1 Alcalde interino, Pru
dencio Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cascajares de Bureba.
Humada.
Barrios de Villadiego.
Lences.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Moradillo de Roa.
Quintanaelez.
Navas de Bureba.
Jaramillo-Quemado.

Alcaldía de Salinillas de Bureba.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes 
al año de 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Salinillas de Bureba 22 de Abril 
de 1912,—El Alcalde, Victor Fer
nández.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rezmondo respecto de las de 1910 y 
1911.

Alcaldía de Fresneña.
Para que la Junta pericial y Ayun

tamiento pueda proceder á la confec
ción al apéndice y amillaramiento 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten sus relaciones 
debidamente justificadas y reinte
gradas dentro del término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Fresneña 21 de Abril de 1912.=E1 
Alcalde, Simón García.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2% y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 4
--------- i— e «———----------

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor 14 y 16, Burgos.

Compra y venta al contado de va
lores del Estado, del Municipio é 
industriales.

Giros, descuentos, depósitos, im
posiciones y pago de cupones. 3 

--------- — • — ■ --------------------

Se arrienda por cuatro ó más años 
una labranza entera en el pueblo de 
Carazo, la que se compone de 50 fa
negas de sembradura de tierra en 
dos pagos, nueve fanegas de prado 
secano de riego, seis celemines de 
huertos de regadío, dos fanegas de 
linar ó tierra de primera, varias te
nadas en el campo, otras en el pue
blo para encerrar ganado y casa para 
vivir con tres suertes de terreno 
comprado al Estado. Para tratar con 
su dueño Agustín Ontañón, Secreta
rio del Juzgado de Salas de los In
fantes, quien enterará del precio y 
condiciones.

Salas de los Infantes 19 de Abril 
de 1912,—Agustín Ontañón. 2-3 
--------------——iiiiim » i» i ————•

SUCESOR DE M. MARTINEZ

Esta antigua pañería se ha trasla
dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorrales) 
á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre los 
comercios de los Sres. Avila y Na
varro, Burgos.

pbecio fijo. °

Impbenta Pbovincial.


